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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RE§OLUCIÓru OT GERENCIA N' $77.2O22.MPU.GM

Ccntamana ,2L de Setiembre de 2027.

VI5TO5:

La Carta N" 013-2022-VGCL-RT-MPU, de fecha 25 de Agosto de 2022,lnforme Técnico N" 248-
2022-MPU-GIDUR-SGEy0¡AOB, de fecha C7 de Setiembre de 7A22, lnforme N" 513-2022-
MPU/GM-GIDUR. de fecha 07 de Setiembre de 2il22, lnforme Legal N" 209--2022-MPU-A-GIV1-

OAL, de fecha 13 de Setiembr* de 2*77, Carta N" 438-?*?Z-MPU-A-GM-OAL, de fecha 13 de

Setiembre de 2ü22, sobre la Liquid*ción Técnica Financiera de la Actividad de lntervención
lnmediata "LIMPIEZ& MANTEI\¡¡MIENTO Y AC§n¡DICIOñ¡AMIENTO DEL MERCADO SEÑOR DE

LOS MTLAGROS EN LA LOCALTDAB DE CONTAMAN4 DTSTRiTO DE CONTAMANA, PROVTNC¡A

DE UCAYALI, DEPARTAMENTS DE LOEETC", con Csnvénic N' 20-ü090-All-27, y;

LT.J IISI TJE ITAIY L'IJ :

Que, de conformidad con el Art. 194e de la Constitucién Política del Estado, modificado por el

Artículo Único de ta Ley Ne 286A7, en concordancia can ei Ai't. li del Título Preliminar de la Nueva

Ley Orgánica de Municipalidades-Ley Ne 27972 establece que "Las Municipalidades Provinciales
y Distritales scn los órganos de G*bierno Local que eltanan de la voluntad popular y disfrutan
de autonomía política, econémica y administrativa en lcs asuntos de su competencia, para

ejercer actos de Gobierno, adrfiinistrativos y de administración, con sujecién al ordenamiento
jurídico";

Q.ue, con Resolución de Alcaldía Ns 3.73-202*MPU-ALC. det 43.09.2020, elTitular de Pliego ha

otorgado sus facuitades administrafi',,** ** *i Gerente ivlunicipaí, eon ei prapésito rje
deseoneentrar los actos administrativas eon las *xeepeic¡:es que seña[a la ley, eonforme a io
dispuesto por e! Artículo 20" fnciso 20" de la Ley N" 27572- Ley Orgánica de Municipalidades;

Que, mediante el Convenio N" 2*-009S-Alt-27, defecha 21" deJunia de2022, sefirrna elconvenio
ef P¡'oerarna Trahaia Perú v la Municinalidad Provinciai cle Ucavali nara la Eiecucrón cie ia
Actividad; 'LIMPIEZA, MANTENIMIÉNTO Y ACONDICIÜNAMIENTO DEL MERCADO 5TÑOR DE LOS

MILAGROS EN LA LOCALIDAD DE CO§ITAMA§4, DISTRITO DE CONTAMANA, PROVINCIA DE

UCAYALI, DEPARTAMEf',¡Tü DE LORETO", cún un valcr referencial de 5/. 138,830.00 {Ciento
Treinta y Ocho Mil Ochocientos Treinta ü*/100 Scles]; con fecha de inicio elTL|AG|ZüZZ y fecha
de térrnino el Zü/*712A22, con un avance del 1*O % y un plazo de ejecucién de 2L días Hábiles;

Que, con Carta N" ú13-2022-VGCL-RT-MPU, de fecha 25 de Agosto de 2ü22, el Responsable
Técnico, rernite documentos al Gerente de Estudics y übrasllnspector, respecto al informe de

rendición de cuentas, del Conver¡ia H" 20-Sü90-AI¡-27, de la Actividad: "LIMPIEZA,

MANTENIMIENTO Y ACONDICIÜNAMIENTS D'L MERCADO SEÑOR DE LOS MTLAGROS EN LA

LLJLAL¡UAU UL L\JI\¡ IAiVIAIYA¡ Ui5 i ñI IiJ LJi- LLJ}\ IAIViAIYA, TK\JVII!Lt¡r UC ULl{I¡+LI¡
DEPARTAMENTO DE LORETO";

Que. con lnforme Técnico N" 2.4*-Z*72-MPU-GIDUH-SGEyOÉAOB, de fecha 07 de Setiembre de

2A22, el Sub Gerente de Estudios y Obras remite documento al Gerente de lnfraestructura y
Desarrollo Urbano, informanda lo siguient*:

Dirección: Jr. Amazonas 3ü7-Contamana, Pro.¡incia de Ucayali-Resión Loreto
[s11!t1¿$1rryr.tii]r¡y¡,t!¡ ltrj[, ])* I iltt,i;u.:1it)111!rtlll{iIlii}fl,tllL}.lrj.lt.t,rüi}yii}1!ilc}i.l}J.r,l

5

rdB,lilci r Utr 3



COI\IT/AIVIAl-
eCe Vaá<ez<a ¿¿lb,zeáré

c rea<ra 
"i.l!;7/* Íi!,,'.?-§s, : EY: tr-de 

I eo.,

.,--'3 
t( o Et ' ,.

'trü^.i,
tt .,i 

- 
,y,ffi:)-

., .-&-.,.:.

"f)prenin de la lsr¡aldad de fl)nortrrnidadps nara [fuieres r-¡ Homh!'e*q"

"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC¡ÓN DE GERENCIA N' 077-.ZO22.MPU-GM

Ccntamana ,2L de §etiernbre de 2A2?

"LIMPIEZA, MANTENIMIENTO Y ACONDICIOF¡AMIENTO DEL

MERCADO SEÑÜR DE LOS MILAGROS EN LA LOCALIDAD DE

CONTAMANA DISTRITCI DE CONTAMANA _ PROVINCIA DE

CAYALf. DEPARTAMENTO DE LORETO"

:20-0090-Atl-27

¡

*ii!

NOMBRE DE ACTIVIDAD

CONVENIO

UBICACIÓN DEPARTAMENTO

PRCIVINCIA
hraTólf^ut) I ñt I t-,

LOCALIDAD

rclen de servicio
Responsable Técnico
lnspector de actividad
Presupuesto aprobado
Plazo de ejecución
Fecha de entrega de zona de intervención
!,1 :- f- -1,--, -1, :Inicfo üe piazo 0e ÉJecucioii

Termino programado de ejecucién
Fecha de término real

: Loreto
: Ucayali

: Contarnana
: Contamana
: N" 1560
: lng. Víct*r German Cotrina León

: Ing. JhosrnellAlcezander Obregón Brava
:5/ L38,83ü.00
: 21días háb,ites

: 2S junio 2ú22
:Tiiztrzio Zfr2j
: 20 jutrio 2022
:ZüiuliaZ0ZZ

Que con fecha 20 de junic del ?Q22,:e suscribe et ACTA DE ENTREGA DE TERRENO de la
Actividad de Interveneión lnmediata "tlMPlEZA, MANTENIMIENT*YAeONDIeIONAtu{lENTCI DEL

MERCADO SEÑOR DE LOS MILAGRÜS EN LA LüCALI}AD DE CONTAMANA, DISTRITCI DE

CONTAMANA, PROVINCIA DE IJCAYALI, DEPARTAMENTO DE LORETO";

Que, con fecha Z1 de junio del7ü72, se suscribe el ACTA DE INICIO DE OBRA para Ia ejee ución
de la Activídad de lntervencién Inmediata "L]MPIEZA, MANTENIMTENTO Y

ACONDICIONAMIE§ITO DEL MERCADO SEÉ}OR DE LOS MILAGROS EN LA LOCALIDAD DE

CONTAMANA, DISTRITO DE CONTAMANA, PRÜVINC¡A DE T,'CAYALI, DEPARTAMENTO DE

LORETO".

Que, mediante RE§OLUCIOñ¡ DE GERENCI& f{" §63-2S21-f*PU-GM, de fecha 02 de agosta 2022
,, --,!-,- .! r^iii?É ñr ñF¡tE4!4a! M rt 1l I l- r ! -,-t1-- r.-.-- -,t'.,L, ftr5e üofltürnId el LLrlyli¡E ue i{ELtsl.LrLJlu qe ta ACilvlqacl üe ¡nlerver-lcton ini-nefiiatá LtivlrlE¿4,
MANTENIMIENTO Y ACONDIC¡ONAMIENT* DEL MTftCADO SEÑOR DE LOS MILAGROS EN LA

LOCALIDAD DE CONTAMANA, DISTRTTO DE COI{TAMANA, PROVI'\iCIA DE UCAYALI,

DEPARTAMENTO DE LORETG".

Que, ccn feeha 12 de agosto del 7*7?, se suscribe el ACTA BE RECEPCION Dg ACTMDAD,
denominada "LIMPIEZA, MANTENIMIEhITO Y AC*ND¡CIONAMIET\¡TO DEL MERCADO 5EÑOR DE

LOS MILAGROS TN LA LOCALIDAD DE CONTAMA'I¡& DISTRITO DE CONTAMANA, PROVINCIA DE

UCAYALI, DEPARTAMENTO DE LORETO', dande se reunieron el lNG. Josep Enrique Vergara
Loyola, Gerente de lnfraestructura y Desarrcll* Urbans de la municipalidad provincial de
Ucayali-presidente, el ING. Jhosmel Alcezander übregon Bravo - miemhro y Lic. Adm. Cesar
--= .f 

-- 
¡!- 

-i---L---\lldf lUe¿ ¡VlclyU¡d - lltlelllUlU.

Direcsióa: Jr. Amazonas 307-Cantañiaiia, Prcvincia de Ucayali-Regíón Loi-eto
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"Año del Fortalecimiento de la Scberanía Nacional"

RESOLUCIÓTr¡ OT GERENC¡A N' CI77-2o22.MPU.GM

Ccntamana, 21 de Setiembre de 2A22.

Que, visto los antecedentes citados, de acuerdo a la estructura de costos con aporte del
programa el respoRsable téenies presenta en la rendición de cueñta, Ia misma que remite aN

inspector de actividad debidamente sustentada concklyendo Io siguiente:

Que, el avance físico acumulado en el mes de julio es 100% culminado en su totalidad.
- El monto de los cuales el aporte del pragrama l-r.¡rawi Perú fue de 51. 138,830.00
- El monto ejecutado de[ aparte del prcgranra Lur=wi Ferú fue de 5l- !37,849.47 sienrio el

saidc delaporte d* 51. S8*.53 {H*VECIENT*S *CHEf+TA {*t1, 53/i100 S+LESi.

sÉgiry REPI,_RrEI

,,1 :

N/]ONTO PROGRAMADO sl 138,830.00 100.00%
MONTO EJECUTADO 51. 137,&49.47 oo 10 0/_

§ALDO üE LAAII s/.980.s3 4.71%

Q,ue, con lnforme N" 513-2022-MPUIGM-GIDUR, de fecha 07 de Setiembre de 2022, él Gerente
de lnfraestructura y Desarrollo Urbano, remite documento al Gerente Municipal, respecto a la
solicitud de aprobación de Liquidación Técnica Financiera del Convenio N" 20-0090-All-27, dela
Actividad: "LIMPIEZA, MANTENIMIENTOYAC§NDICIÜNAMIENTO DEL MERCADO SEÑOR DE LOS

MILAGROS EN LA LOCAL¡DAD DE COruTAMA§{A, DISTR}TO }E CONTAMAN& pROVtNCIA DE

UCAYALI, DEPARTAMENTü DE LORETO", consecu€nternente mediante Proveído N" 4695; la

citada Gerencia Municipal, deriva el acervo clocumentario a Oficina de Asesaría Legal para su
revisión y opinión legal correspondie*te;

Que, con lnfarme Legal I'1" 209-?*22-MPU-A-GM-*Al y ia Carta N.438-2022-MPU-A-GM-OAL,
de fecha i3 cie Seiier¡rbre cie 2ü?2,la üficin= de áses*ría Legai, *rr rnerito a ios anteeedentes y
fundamentos antes descritos, emite el infsrr*e legal se deelare Br*eedente, [a solieitud de
aprobación de Liquidación Técnica Financiera de Ia Actividad de fntervencién lnmediata del
convenio N" 20-0090-All-27, de la Actividad: "LIMPIEZA, MANTENIMIENT0 y

Direceión: Jr. Amazonas 307-Ccntsn"?ena, Frovincia de Ucayaii-Regi*n Loreto,í
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Ago.te del
Pregre

a-of a¡r< Dee !.i4n

IOTAL FICHA

YEC¡ttaa

epañe
orgaEirñ

MONC- 62,66'¡ .OA 6?.667_0ú ó1,908.oo 759.00

Materiá[a 39,250.OO 3?,?5O.O* 0L 39.249.30 ü-70
tquipos y
Sub€oñtratos

2,297.00 2,297.*ü G:. ?,296.O9 0.91

Kit de
herramitrtas 1.E69.00 l.a6*.oú §¡; 1,8ó9.00 o-o0

lmptementos de
Sesuridad

1 1.58f.00 1 1 ,5S1.§O #.i 1 1 ,581 .00 0.00

Sanitarios
614.OO ú14.§ü O:r; ó1 4.00 o. oo

C6to Indirftb

20,552.OO 20.552.00 20.332.06 719.97

TOTAL 1 38,430-OO o-oo 0.00 t 3aa3a_os a,o0 137449.47 980.53

1ü0.00,!. o.oo::i 99.29?-r a.71L
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"Decenio de la lsualdacl de Onortunidades nara Mr-rie!'es v Homhres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE GEREñICIA N' 077.2022.MPI..!.GM

Cantamana, ZL de Setiembre de 2022

ACONDICÍONAMIENTO DEL MERCADO §EÑOR DE LOS MILAGROS EN LA LOCALIDAD DE

CoNTAMANA, D|STR|TO DE CONTAMAN& PftOVtt{CtA DE UCAYAL|, DEPARTAMENTO DE

LORETO", por estar de acuerdo a la normativa de la materia;

Que, con Proveído N" 4770 de fecha 1"3.09.2*2?, la Gereneia Municipal remite los actuados a la

^4 
I - J Á- I ! .: ! I n ,-! -lf , -- : J--\JllLllld Ue A5tr5UIld LgB,dlf pdlcl tluC plUyeL[e td ñESUluLlul I que LUIlEspUIlUd;

Que, estando a las consideraciones fácticas y de orden jurídico, el Decreto Supremo N' 0L2-
2011"-TR, modificado por los Decretcs Suprern*s frl" 004-2012-TR, establece que "Créase el

rna para fa Generación de Empleo Soci¡l lnclusivo "Trabaja Perú" con elobjeto de generar
em y prorrrover el empleo sostenid* y d* calidad en Ia población desempleada y
subempleada de las áreas urbanas y rurales, en *a*dición de pobreza, extrema pobreza y/o
afectada parcial o íntegramente por ufiá effiergeneia o desastre natural, de acuerdo a Ia

información que proporcione el organismc rector c*mpetente";

Que, el artículo L" del Decreto de [.jrgencia l*" *28-2*21, establece que e] presente Decreto de

ürgeneia tiene por objeto ciictar nreciidas extr¿ordinarias en materia econérrrica y iinanciera,
para la ejecueién de actividades de intervenrión inmediata a través del Programa "Trabaja Perú"
en diversos Gobiernos Locales. que permita gsnerar empleos temporales e ingresos a favor de

la población más vulnerable, asimismo e[ Artículo 2" de la nsrma acotada establece en su

numeral 2.1 Autorízase al Ministeria de Trahaja y Promoción del Empleo para que a través del
Proorarna "Trahaie Pprri" a nartir dp la pnfrade pn viopnria ripl nrpcpntp llecrpto de ilrspn.ia- r - _ "€- '

implemente el desarrollo de actividades de intervencién inmediata para 3",141. Gobiernos
Locales en distritos focalizados, en el rnarco de la Emergencia Sanitaria Nacional y el Estado de
Emergencia Nacional por Ia COVID-1-9, con la finalidad de generar empleo temporal destinado a
la poblaclón más vulnerable que se ha vistc efectada por las medidas de aislarniento e

inrnovilización social obligataria, adoptadas err 202ü y ZA?L, asimismo e[ artículo 7" en su

numeral 7.L de la referida norma establece que L*s titulares de los pliegos de los Gobiernos
Locales bajo los alcances de la presente nürma, son responsables de su adecuada
implementación, así coma de[ uso y destino de las recursos comprendidos en Ia aplicación del
presente Decreto de Urgencia. confcrrne a la nsrmatividad vigente;

Que, n¡ediante Res*iueión Direet*rai lÉ" ü28-2ü22-TP/DE se aprueha la Guía Técnica para ei

desarrollo de las actividades de interveneión inmediata {Atl}, aplicable a Éas modalidades de

intervención del Programa 'Traba.!a ?er*"; el mencionado dispositivo Iegal, en la seccién Ill
"Actividades Posteriores a la Ejecución de la Aetivldad d* lntervención" señala en su numeral
3.1.2. Elaboracién y Presentación def lnfcrme de fter'*dicié* de Cuentas de la All Habiéndase
suserlto el Aeta de Reeepcién de la Actividad, ei RT en un plaza máxims de tres iü3i días hábiies
elaboraré el lnforrne de la Rendicién de Cuentas de Ia Af l, en el cual se determlnará el monto
efectivamente gastado siguiendc con las formalidad*s exigidas en la presente Guía Técnica All.
Una vez concluido la elahoracién de dicho infsrme, éste se entregará al IA para su revisién y
validación ccrrespcndiente. Este último la presentará at OE para su aprohación mediante acto
resolutivc y, pastericrmente, será remitido a la Unidad Zonal respectiva, en un plazo no mayor
de ocho {08} días hábiles después de haber s*srrita el acta de recepción de la All39. El plazo de
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Ccntamana, 21 de §etiembre de 2A22

presentación del lnfsrme de Rendicién de Cuentas de Ia All podrá ser ampliado
automáticamente como máximo hasta tres {03} días hábiles por caso fortuito o de fuerza maycr;
para ello, junto cün el lnforme de Rendición de Cuentas de la All, el OE presentará la acreditación
del hecho fortuito o de fuerza mayúr que rnativó el retraso en su presentación para Ia

correspondiente evaluación de la Unidad Zcnal, a fin de que determine su correspondencia;

Que, estando a lo solicitado e inforrnado por [a Gerencia lnfraestructura y Desarrol!o Urbano; y
en uso de las facultades por conferidas por Ley Ne 77972 - Ley Orgánica de Municipalidades; y

con los vistos de Gerencia Munieipal, Gerencia de Planeamiento Presupuesto y
Organización, Gerencia de Administracién y Finanzas, Gerencia de Infraestructura y Desarrollo
Urbano'y la Oficina de Asesoría tegal=

SE RESUELVE:

ABIíCULG PNIí'{EñS: APEÜBAR, ia LIQU*OAEI*N TÉCNICA FII\¡AI§CIERA DE LA ACTIVIDAO DE

INTEBVENCIÓN ITMEBIATA; "LIMFIEZA, MAI§TEr\¡TM|ENTC Y ACONDICiONAMTEN§TO DEL

ñ,iE*CÁDÜ 5EÑ*É ÚÉ LÜ§ ñlGiáJ+Gñ*s f;ñ¡ LA t*CÉLiÉÁ* Ú= CÜFÉTAMA$IA, ñIsTR¡Tü FE

CO*¡TAMAN& *R*VINCIA *E UCAYAL¡, DEFAÉTAMENTü DE LO§ETC, con f¡nanciarniento del
Programa Trabaja Perú - Lurawi Perú, con Convenio N" 20-0090-All-27, por un monto de valor
referencial Sl. 138,830.00 (Ciento Treinta y Ocho Mi* Qchqcientos Treinta 00/100 Soles).

ARTíCU!-O SEGUNSO: S!§POrr{ER, * !a G*r**cia de Adrninistración y Finanzas atreves de !a
Oficina de Tesorería realicen las acciones correspondientes para Ia devolución por el importe de

§/. 980.53 {Novecientos Ochenta Con 531100 Soles} a favor del Programa Trabaja Perú (Lurawi
ref u/.

ARTíCULO TERCERO: DEVOLVER y lltlCAñGAB, a[ responsabfe de la unidad de Supervisión y
Iiquidacién de obras y proyectas la devofucián d*l importe de la All rnencionado en aüículos
precedentes.

ABTíCULq CUARTq.- ENCARGAR, a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y
Desarrollo LIrbanc. y demás árees competeiltes, en Io que le corresponde el cumplimiento de la
presente Resoiucién.

&EIíCULO QUINT§.- ENCARGAB, a la Oficina d* Secretaria General y Archivo, Ia notificaeién y
distribucién de la presente Resclucién.

REG í§TnESE, CüñJIr"i S¡íQ* r$t y CU MpLq§E.

qi§{:i¡]¡É¡d{
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